
De: Liccett Karolina Marinez Gomez <lmarinez@defensoria.edu.co> 
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 10:00 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÒN DEMANDA RAD: 2023 – 00092 – 00 

  

Señor(a) 
  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA. 
 

 

Cordial saludo, 
 

 

Para fines correspondientes adjunto envío la contestación de demanda del proceso 
de  
 

 

Radicación: 2023-00092-00 

Demandante: Diego Fernando Florez Petty 

Demandado: Rosa Nubia Mina  Ocoró, de la misma manera se envía con el 
escrito  poder otorgado por la demandada, anexos y pruebas. 
 

 

 

 

Atentamente, 
 

 

LICETT KAROLINA MARINEZ GOMEZ 

Defensora Publica 
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Señor(a) 
 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA.  
Buenaventura – valle 
E.  S.  D. 
 
Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   
Dte. DIEGO FERNANDO FLOREZ PETTY  
Ddo. ROSA NUBIA MINA OCORO  
Rad.  2023 – 00092 – 00  
 
 

LICCETT KAROLINA MARINEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Buenaventura (V), abogada en ejercicio, adscrita a la defensoría pública Regional 
Pacifico, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.130.592.259 expedida en Cali - Valle 
y portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 226.239 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderada judicial, en representación de los intereses de la señora, ROSA 
NUBIA MINA OCORO, mayor de edad y domiciliada en la Ciudad de Buenaventura Valle, 
identificada con la cedula de ciudadanía Nº 29.231.301, expedida en Buenaventura-Valle, 
mediante el presente escrito, me permito contestar la demanda de divorcio  instaurada  por el 
señor  DIEGO FERNANDO FLOREZ PETTY, en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 

Primero:   Es cierto y por ende lo admito.  
 
Segundo: Es cierto y por ende lo admito. 
 
Tercero:    Es cierto y por ende lo admito. 
 
Cuarto:      Es cierto y por ende lo admito. 
 
Quinto:      Es cierto y por ende lo admito.    
 
Sexto:       Es cierto y por ende lo admito.  
 
Séptimo:   Es cierto y por ende lo admito.    
 
Octavo:     Es cierto y por ende lo admito  
 
Noveno:    No es cierto, y por ende la demandada lo niega, tal y como se probará durante el 
transcurso del proceso o en la etapa procesal correspondiente. Es menester aclarar que  
durante los seis años que mi representada convivió con el señor  Diego Fernando Florez,  
era ella quien proveía la mayor parte de los gastos del hogar; y que desde el año 2019, que 
efectivamente se produjo la separación entre los cónyuges,  el demandante no ha cumplido 
con sus obligaciones de padre, pues la manutención de $ 200.000 pesos mensuales,  a la 
que hace referencia en la demanda, lo ha aportado de forma intermitente, e insatisfactoria, 
toda vez que omitió pagar la mensualidad del jardín y la Institución educativa donde se 
encuentra matriculado actualmente el menor, hasta por 11 y 12 meses consecutivos, cabe 
aclarar que con dicho dinero se pagó las mensualidades del Jardín del año 2021 y parte del 
año 2022, y se debió pagar en el colegio Seminario San Buenaventura la mensualidad del 
presente año 2023, y que aumento a $236.700 Pesos  MCTE, adicionalmente,  manifiesta la 
demandada que incluso hay periodos de hasta 11 y 12 meses que no recibe el dinero por 
concepto de manutención del menor.  
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De la misma manera afirma mi representada y lo acredita con los soportes anexos que el 
menor D.F. F.M. Actualmente tiene 6 años de edad y está cursando el grado primero en el 
colegio Seminario San Buenaventura, y   los gastos mensuales ascienden a $1.200.000, 
incluyendo matricula y mensualidad del colegio, alimentación transporte, útiles escolares, 
vestido, servicios públicos, recreación, asistencia médica, etc.  
 
Que en  lo transcurrido de los años 2020 y 2023, y parte del año 2022,  la señora Rosa Mina 
Ocoro, es quien se ha hecho cargo de todo lo que es indispensable para el sustento del 
menor, teniendo en cuenta que el demandante no muestra interés en el bienestar de  D.F. 
F.M. Durante estos últimos ocho meses no  ha cumplido con la cantidad que aseguró aportar 
para la manutención del menor.  
 
Adicionalmente, sostiene mi presentada que el aporte para la manutención del menor  de los 
años 2020, 2022 y 2023, por parte del demandante no ha sido de forma continua y de igual 
manera se hizo cargo de la mayor parte de los gastos por concepto de manutención del 
menor.  
 
     
 

A LAS PRETENCIONES: 
 

La demandada se opone a la prosperidad de la pretensión Quinta de la demanda, toda vez 
que dicha solicitud  consiste en condenar en costas a mi representada,  y en el marco de un 
proceso judicial las costas la debe asumir la parte que resulte vencida. 
 
En cuanto a las pretensiones: 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta; no le asiste reparo alguno, por lo tanto, no se opone.   
 
- En virtud de lo anterior, muy respetuosamente le solicito señor juez se regule la cuota de 
alimentos a favor del  menor  D.F. F.M. teniendo en cuenta a cuanto equivale los gastos 
mensuales para suplir sus necesidades básicas.  
 
 
 

EXCEPCION DE FONDO: 

 
1.- Buena fe para efectos de costas:  
 
Se debe presumir la buena fe a menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva a la 
imposibilidad de condenar en costas a la demandada con base en lo siguiente: 
 
Es claro que el legislador no ha querido aplicar un criterio absoluto para determinar a cargo 
de quien está o debe estar las costas del proceso, y por lo tanto, no es la ausencia de razón 
en la pretensión u oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta 
abusiva que implique un desgaste innecesario para la administración y para la parte 
“vencedora”.   
 
2.- La innominada: 
 
La que se llegare a demostrar en el transcurso del proceso y el juez declare.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco con fundamento jurídico las siguientes normas: 
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1.- Sustantivos: Art. 42 de la CN; Art. 154 del Código Civil, (Modificado por el artículo 6 de la 
Ley 25 de 1992), numeral 8º.  
 
2.- Procedimentales generales: Arts. 368 al 373 del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012).  
 
3.- Artículo 365 del CGP 
 
4.- Art. 111 de la Ley 1098 de 2006 (Código de la infancia y la adolescencia).   
 
4.- Procedimentales propios de este proceso: Art 388 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012).  
 

PRUEBAS Y ANEXOS  
 

Comedidamente solicito al señor juez, tener, decretar, practicar y evaluar los siguientes 
medios probatorios. 
 
DOCUMENTALES:  
 

- Poder otorgado por la señora, ROSA NUBIA MINA OCORO.  
- Copia de Registro Civil de Nacimiento de la señora, ROSA NUBIA MINA OCORO. 
- Copia de la cedula de Ciudadanía de la señora, ROSA NUBIA MINA OCORO 
- Registro Civil de Nacimiento del menor D.F. F.M. 
- Certificado de estudio del menor D.F. F.M. de junio del 2023. Suscrito por Manuel 

Alejandro Garcés Restrepo (Rector).   
- Certificado de pago de mensualidad, grados y clausura del Jardín infantil. Del mes de 

junio del 2023. 
- Comprobantes de pago de la escuela de formación deportiva Super Campeones, del 

año 2023. 
- Comprobantes de pago de la mensualidad de la Institución Seminario San 

Buenaventura.  
- Certificado de la Institución Seminario San Buenaventura, suscrito por tesorería. 
- Certificado de EPS de la demandada y el menor D.F. F.M.  

 
 
 
TESTIMONIALES:  
 
Respetuosamente solicito al señor Juez, hacer citar y comparecer ante su despacho a la 
siguiente persona, quien dará fe de la ocurrencia de los hechos y afirmaciones aquí 
presentados, en especial sobre lo relacionado en la oposición del hecho noveno señalado 
por el demandante, para que obre como prueba, por lo cual ruego señalar fecha y hora para 
la correspondiente audiencia. 
 
 
 
ROSAURA HANSEN CASTRILLÓN 
CC. Nº 1 111 776 329 
Dirección: Carrera 46 calle 4 #46-33 Bellavista 
Correo E: florsilvestre201990@gmail.com 
Celular: 315 424 4573 
 
LILIANA RIVERA VALENCIA 
CC. Nº 66944218 
Correo E: lilianariveravalencia18@gmail.com 
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Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito hacer comparecer a su despacho al demandante, el señor, DIEGO FERNANDO 
FLOREZ PETTY, identificado con cedula de ciudadanía Nº 14.475.185 de Buenaventura – 
Valle, para que responda el interrogatorio que se formulará sobre las afirmaciones expuestas 
en presente escrito.  
 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
 
La señora demandada ROSA NUBIA MINA OCORO, recibirá las notificaciones en la 
siguiente dirección: Barrio Juan 23 CRA 36 #1- 16  
Correo E: rosanubiamina@hotmail.com y celular: 3217821347   
 
La suscrita en la CL 1ª KR 7ª Oficina 202, en la defensoría del Pueblo Regional Pacifico, 
Buenaventura – Valle, teléfono 3006105270, Correo E: lmarinez@defensoria.edu.co 
abgmarinez34@gmail.com 
   
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
LICCETT CAROLINA MARINEZ GOMEZ  

C.C. Nº 1.130.592.259 de Cali   
T.P. Nº 226.239 del C.S de la J.  
lmarinez@defensoria.edu.co 
abgmarinez34@gmail.com 
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SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.
NIT 805.001.157 - 2

CERTIFICA:
El(la) señor(a)

Salud P.B.S. en la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. E.P.S., afiliado desde: 01/09/2023 y su estado de Afiliación a la fecha

ROSA NUBIA MINA OCORO , identificado(a) con CC  29231301 se encuentra afiliado(a) en el Plan de Beneficios en

de generación  este certificado es: ACTIVO por el Régimen CONTRIBUTIVO, en calidad de COTIZANTE

Su grupo familiar es:

Tipo de Documento Número de documento Nombre del afiliado Estado de afiliación

CC 29231301 ROSA NUBIA MINA OCORO VIGENTE

RC 1150951341 DIEGO FERNANDO FLOREZ MINA VIGENTE

Tipo
doc

Número de
documento

Nombre del Cotizante
Tipo ID

Empleador
NúmeroID
Empleador

Razón Social
Período

Cotización
Días

Cotizados

CC 29231301 ROSA NUBIA MINA OCORO NI 890399010 UNIVERSIDAD DEL VALLE 2023/09 9

CC 29231301 ROSA NUBIA MINA OCORO NI 890399010 UNIVERSIDAD DEL VALLE 2023/10 30

Relación del histórico de afiliación y días pagados a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A en el último año.

Para constancia de lo anterior se firma en la Ciudad de Santiago de Cali, a los VEINTE  (20) días del mes de OCTUBRE del año 2023.

Información sujeta a verificación por parte de la EPS Servicio Occidental de Salud SOS S.A,  “Esta información es propiedad privada del Ministerio de Salud y Protección Social.”

Este documento no es válido como autorización de servicios o traslado entre EPS.

Gerencia de Experiencia al Usuario

CD3 4919192 Oct 20 2023  7:47AM

Atentamente,

portal_webusr


